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Se suscribe á este periódico en la 
Imprenta y librería de l illaúiuAu 
Plata Mayor, núri.° 2, tí 4 rs. al 
mes, 1 1 por trimestre, 20 por seis 
meses y ?>(, por un ano.
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■ c. de Setiembre de 
1818..<

/.o5 artit idos, avisos y recVáma- 
. tones se remitirán á la Re.daccio - 
establee ida en la misma imprenta de 
V' ill tinut va, (ramas de porte., sin 
cuyo requisito no se'recibirán. ■

GDIllERNO SUPERIOR POLI TICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad 

en su importante salud.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

El Ayuntamiento de Tuvilla del Lago en espediente ins

truido á consecuencia de los daños causados por el pedrisco y 

aguacero ocurridos en el día 4 del actual, justifica que aquellos 

han alcanzado á todos ó la mayor parte de los vecinos contri 

huyentes de dicho pueblo y que la pérdida sufrida en sus cose

chas asciende á mas de la cuarta parte. Como que el importe 

de la baja que se acuerde en favor de 1 ovilla ha de cubrirse 

con su respectivo fondo supletorio y el de los demás pueblos 

de la provincia lo haga saber á los mismos para su conocimien

to y el de que si algo tienen que esponer en contra de la re- 

ciamacion del espresado ayuntamiento lo manifiesten por eseri- 

Criio á esta. Intendencia dentro del plazo de ocho dias contados 
♦iíifll:» .a «1 >iaáur»<i . rhiicui ■

desde el en que tenga lugar la inserción de este anuncio en e 

Boíetin oficial. Burgos i4 de setiembre de 1848—Sanlia0o 

de la Azuela.
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Para cumplir una orden superior que me ha sido comu

nicada, he acordado prevenir á los conductores de caudales pú

blicos que residan en la demarcación de la provincia, presenten 

en la Sria de esta Intendencia los títulos que tengan para ejer

cer aquel cargo en el término de 3o dias siguientes al de la 

publicación de este anuncio en el Boletín oficial, los cuales les 

serán debueltos tan luego romo de ellos se lomen las anotacio
nes prevenidas; en concepto de que si pasado dicho plazo de

signado dichos interesadas no cumpliesen con esta disposición 

les parará el perjuicio que haya lugar y se entenderá que re
nuncian al citado cargo, teniéndose sus despachos por caducados 

y de ningún valor en todos sus efectos. Burgos i5 de setiembre 

de 1848.—Santiago de la Azuela.

Debiendo tener un esacto conocimiento de las multas que 

respectivamente impongan y exijan los ¿\lcaldes de la provincia, 

en la nueva clase de papel sellado de aquella denominación es

tablecido por el Real decreto de i4 de abril último inserto en 

el Boíetin oficial del 29 núm. 208;. prevengo á los mismos 

formen y remitan á esta Intendencia en fin de cada mes un 

estado arreglado al modelo figurado á continuación; en concep

to de que siendo este servicio de interés é imporaancia , re

comiendo á dichos alcaldes la mayor puntualidad en el envio 

de las noticias que les reclamo, dando asi una prueba de que por 

su parle contribuyen á la mejor administración de un ramo que 

tan crecidos productos debe proporcionar al Estado. Burgos t 4 

de setiembre de 1 848.=Sahliago de la Azuela.
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Noffl di i'thporle dfc las multas impuestas y exigidas por mi autoridad, durante el mcfe de la fecha, con espresion de la parte manda» 

da satisfacer á denunciadores.

Nombre y vecindad del Penado.

"-Tx—--i----------- ;-------- :-------------- :---------

Andrés Hcrnaiz. (De Mojados.). . .

Antonio Tome (Avila.)......................

José Ba^as. (Burgos)........................

Cantidad impues
ta por multa.

Rs. vn.

Números del papel en 
que se ha sal i.-fecho.

* loo 7 > 8, i3.

3O(> 47-

5oq 3OQ, 310.
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Cantidad manda
da pagar á denun

cia d.of es.
Rs. vn.

OBSERVACIONES.
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El Sr. Intendente de la provincia de Patencia en 6 del actual 

actual me ha remitido para su inserción en este periódico ofi

cial el siguiente

ANUNCIO.
Don Fernando Lamuño, Caballero de la Real y distin

guida orden de Carlos til, Intendente Subdelegado de Rentas 

de esta Ciudad y Provincia.= Hace saber: Que no habiéndose 

presentado Ib fiadores parala encuadernación de 5’7'4 libros pa

ra las oficinas del registro de hipotecas de esta Provincia, que 

se hallan presupuestados en 6 «46o rs. con sujeción al pliego 

de condiciones ‘que estará de manifiesto en la Escribanía de 

Rentas, se ha acordado sacarles á nueva subasta habiéndose se

ñalado esta los dias 1 5 y 20 del corriente mes á la hora de las 

1 t á 1 2 de la mañana en el despacho del Sr. 1 oten dente; no 

admitiéndose postura que esreda de la cantidad señalada. En su 

consecuencia se anuncia al público para su conocimiento. Fa

lencia y setiembre 5 de 1 848,==-Fernando Lamuño.= Por man

dado de S. Sria., Joaqtiin Calvo del Aguila.

j ú fm de que. llegue, á noticia del público para los efec

tos á que se dirige el citado anuncio, se inserta el el Boletín 
oficial de esta provincia Burgos de setiembre de 18(8.= 

Santiago de, la rizuelo.

D. JACOBO MORALES DE RADA, Caballero de la sacra 

órden militar de san Juan de Je.rusalen y Juez de primera

instancia de este partido, &c.

Por el presente y providencia dictada con fecha 2 del cor

riente, se cita llama y emplaza por primero y último edicto con 

término de 3o dias á lodos los que se crean con derecho á los 

bienes que constituyen la Capellanía fundada en Quintana 
Marrin («alindvz, y Gabanes por la buena menoiia de I). Juan

Orliz teo, y vacante por muerte de L). Francisco Celada cu-

Fecha y firma de la Autoridad, 

ra beneficiado de dicho Gabanes, para que dentro de dicho pía. 

zo comparezcan en el juzgado por medio de procurador autori

zado en suficiente forma , á deducir su derecho con apercibi

miento, de que pasado sin haberlo hecho les parará el perjui

cio que haya lugar, continuándose el espediente en su- ausencia 

y reb filia ron los estrados del Tribunal, teniendo entendido que 

esta solicitada la adquisición de dichos bienes por D. Esteban y 

D. Manuel Orliz de Oleo, vecino de Pajares y Santa Maria de 

t,acuña y D. Hipólito González, que lo es de Erran. Dado en

X illarcayo á 4 '*e setiembre de 1 S',8. =Jacobo Morales de 

Raila. Por su mandado, Pedro de Pereda.

LOS filUMIES IIOMIIIIES
RESEÑA HISTORICA

DELOS PERSONAJES MAS CÉLEBRES
PE TODOS LOS 'H/MPOS Y DE TODOS IOS PAISES.

Entte otros fi gurardn en la obra:

Homero, ( aílo-Vagto. Sócrates. Trajano, AristidcS. Ma 

boma. Platón. Moliere Marro Aurelio. Esopo. (iocfui ia. Plau

to. Hipócrates. l’ómulo. Plinio. Sakespeare Raí loe. Sihillcii, 
El I n iaito. I uíTon. ( hab’auhria i;d, l'oileau. Fias el Sabio. Pe

riandro el Sabio. Alejandro. \ írgilio. Pompryo el Grande. 1 as* 

so. El ( id. Federico el Grande. Demóslenes, Pellín!, Jerges" 

(.opérniio. I’clisario. Fori'on. A peles. Tereni ib. Publio Scipfon. 
Corneiile. Feneolon. Folivar. Calderón. Goethe. Tilo. Caligub 

Rousseau. Sisto V. Solon el Sobion. Luis XIV. Rafael, Hesi».

do. Nurna Pompion . Séneca. Herodoto» Miguel Angel. El Grao



Capitán. Petrarca. Jenofonte. Epicuro. Tiberio. Leon X. Crom- 

irell. Nerón. Richélien. Ovi lio. Corregio. Wahér-Scol, Robes 

pierre. Vollaire. Chilon el Sabio. Mario. Cicerón. Annibil. Pe. 

rieles. FI-*rodes el Grande, (> ul themberg. Licurgo. Temislm les,

Pili. Arioslo. Cervantes. Saladillo. Esquilo. Horacio, Aristóte

les. Maqniavelo. Mirabeau. Millón. Lope de Vega. Van Dik. 

Filias. Dante- Pía laro. Clpóbulo el Sabio. Luridi les, Cesar. 

Wash nglon. Colon. Epaminondas, Galeno, Salomon- Pitágo- 

ras. Sila. Isocrates. Filipo. Catón, Cesar Augusto. Barcón. lis- 
-

railes. Camoens.' Dintan. Luis XII. I’árito. Benlham. f ófocles.

Bruto. Luis XIV Misan el Sabio. Pedro el Grande. Newlqn.

Bosstiel. Napoleón. Pio IX. Lulero. Calvino. Cortés. Byron. 

Montesqnieu. San Ignacio. Pope. Gall, XVeber. Praxililcs. San 

Agustín. Di Je rol. Rossiui. Gnzman él Bueno, Alfieri. Cuvier, 

LaíTayette. Galileo. Pitaco el Sabio &c., &e., &c_, &c.

I.a historia de cada nación presenta un largo catálogo 

de hombres superiores.

Sobre estas celebridades se eleva, sin embargo, un nú

mero reducido de p-rsonajes privilegiados, que sobrenada en 
el ocréano de los sigloc, á través del embale de su-s olas.

Estos seres maravillosos del universo, que la naturaleza 

es muy avara en producir, y cuya memoria existirá siempre, 
son, por decirlo asi, los gigantes de la sabiduiia, del genio, de 
la virlu I y del rrimen,

Algunos de ellos representan y conducen á su época: to
dos juntos representan la historia y la civilización del mundo.

¿Puede dudarse ni un solo momento de la utilidad inmen

sa y aun de la necesidad1 de conocer los hechos de estos gigan
tes?......

Ahora bi -n: la vida de unos pocos de los ilustres hom- 
btes de que hablamos se ha publicado en obras generalmente 

muy cstensas , y por consecuencia caras: al paso que de los 
otros solo se li.-rie noticia por los Diccionarios biográficos, que, 

por su considerable precio, son de adquisición diíicil.
Ademas; en las historias que de ellos se han escrito ó tra

ducido en nuestro plis, se refieren los sucesos con una minu

ciosidad que no lodos pueden detenerse á examinar; y en cuan- 

lr> á los Dicción arios, apenas se hace otra cosa que citar el nom
bre y la patria del p>rsonaje, la época en que figuro y el tiem- 

P» en que dejara de existir; lo cual no basta ciertamente ni 
a* menos aficionado al estudio.

De este mucho y este/w¡ o ha nacido en nosotros el deseo 
hacer un trabajo entre la historia y esa relación árida y bre- 

isima; y creemos que nada mejor podrá dar á conocer á la ge- 
calidad las vidas de los grandes hombres , que una biografía 

cada uno de estos, escrita en tres, cuatro, ocho, doce ó mas 
Paolnas, según la importancia del sugeto de que se trate.

La idea de la obra que ofrecemos no es completamente nue-

P m el público, á quien esto interesa muy poto, sabe que 

, spaua no posee una ¡goal, y todos reconocen la gian ncce- 
**ad de un libro semejante.

Las l idas <j6 tiombrcs ilustres^ de Plutarco; que se 

han traducido á nuestro idioma, es h> mejor que se ha escrita 

en este genero de literatura; pero solo hablan de algunos grie

gos y latinos.--Decimos esto en apoyo de lo manifestado en e| 
párrafo anterior.

PARI E MATERIAL.
Nuestra publicación se concluirá sin interrupción ninguna.

Constará la obra de dos tomos en 4*° mayor, y se dará á 

luz por entregas de á dos pliegos de impresión, de buenos tipos.

El precio de una entrega, ron su cubierta, será en Ma

drid real y medio, y dos reales en las proviorias.--'Lodos los 

meses sal Irán tres entregas por lo menos: habrá meses que se 
publicarán cuatro, cinco ó seis.

No se anticipa mas que el importe de la primera entrega; 

desde la segunda inclusive se pagarán al tiempo de recibirlas.

I.a publicación romnzirá en i,° de octubre próximo; pe— 

gr° para po ler determinar la tirada de ejemplares, la suscricion 
jlcbe hacerse desde luego.

Los nombres de los señ ares Suscritorcs figurarán en una 

lista al fin de! segundo y último lomo: y para llevar á efecto 

este pensamiento, hijo de nuestra gratitud, se encarga á los co

misionados que los escriban con toda claridad.

Se suscribe en la imprenta y librería de X7illanueva,

A DX ER I ENCIA. Los que gusten suscribirse y residan

en puntos donde la empresa no tenga corresponsal, pueden en
viar una libraneita sobre correos por el valor de cuatro ó nías 

entregas, y en rada franca de porte al Director de Ja obra Los 

Grandes Hombres, calle del Olmo, núm. 2, cuarto a.°, Madrid

ILI8ERIA » GRANADA.
Histórico-crilica, topográfica, cronológica, política, literaria y 

eclesiá tica de sus anti gúedades , desde su fundación hasta 

nuestros dias.

POR

DON JOSE HIDALGO MORALES,

Granada, esa ciudad de mágicos encantos, de intermina
bles recuerdos y gratas inspiraciones, aun no ha dejado descan

sar la pluma de españolas y extranjeros, en la alabanza de su?1 
preciosidades, y de esrila.r entre ellos la em.ulacíon y rivalidad, 

en la descripción de sus monumentos, historia de sus antigüeda

des y enumeración de cuantos objetos dignos, de especial' men

ción se contienen en su seno.

Con efecto; la famosa tlibcrfe’fc 'población tan antigua co

mo célebre cu los fastos de Li Iglesia; lá poética y árabe Grana

da de rabies, centro de los deleites, de la cultura y civilización 

en su época; la ciudad, por último, que ostenta eq sus caladas 
cúpulas el signo de la redención , en fuerza del glorioso, hecho. 



dé" armas'qn* hiu-ra .«rnmliir en E-piña la dominación sar- 
laren.i, cirilinnanienb' or.iipirá la atención de los historiadores, , 
eu lodos tiempos inspirará las frentes de apasionados poetas, y 
siempre hará vibrar .la lira de entusiastas trovadores.

Por esto, aventajadas plomas y claros ingenios se dedica
ron á dar noticias de su historia y á enumerar sus riquezas; y 
en .nuestros, dias , con estos material is, talentos privilegiados y 
hombres eruditos escribieran sobre el mismo objeto, dando un 
paso mas en la senda del saber y de la ilustración. , 1

Publicaciones apreciables que revelan la instrucción y 
aprovechamiento de sus autores, asi romo los altos timbres de 
la inmortal Granada y la importancia y preciosidad desús mo
numentos circulan por todo el mondo, y serán eternas como la 
fama de la ciudad á quien las dedicaran: pero por desgracia, 
en nuestro juicio, no reunen las circunstancias recomendables 
en las obras de este-.gém-rp; pues unas, por su necesaria exten
sión, no po.nl m estar al calcanee de las clases menos acomoda
das d • la sociedad; y otras , si bien reunen esta oportunidad, 
solo traían sumreamenle las mas principales ^i o le resan les cu es- 
tion s, y su universalidad de noticias hace que la obra se re
buzna á un limitado compendio. Tales son la Historia de. Gra- 
nvhi, del Sr. I). Miguel Lafuente Alcántara (aun no concluida 
su publicación), su Libro 'del Viajero, y eV Manual del jlrtisla 

d»l Sr. 1). José Giménez Serrano.
En consecuencia de lo fijado anteriormente encomiamos 

un varío, que á no dudar debiera llenarse, si en cuenta se tie
ne la necesidad de popularizar los conocimientos en todas las 
clases del pueblo , y de hacer que lodos los hijos de la culta 
Granada sepan la razón del justo renombre que la misma ob
tuviera y el origen de sus inimitables monumentos, de sus pre
ciosidades y riquezas en todo género.

Este convencimiento, y el ser nosotros hijos de esta en
cantadora ciudad, son los móviles que nos estimulan, para pro
porcionar al público la obra que en el principio anunciamos.

' Toda la obra constará de cinco entregas de 8o paginas ca
da una , que formarán un tomo en 8.° mayor de 4°o págii a ; 
la primera entrega se publicará el .5 de setiembre y quedara 
terminada la obra en un mes. El precio será 4 rs. cada entre
ga en esli ciudad y 5 fuera de ella. Se suscribe en Burgos en 

la librería de Villanueva.

VARIEDADES.
Ili ___ _

El Morning-Post, del 3 de setiembre, publica las siguientes 
observaciones del doctor Me. Canu sobre el cólera.

i.o Medios preservativos. Como tales deben usarse alimentos 
animalizados, vestidos de mucho abrigo, escrupulosa limpieza, 
respirar aires puros, abstenerse de toda bebida espirituosa y fer
menta-!::, de frutas y legumbres verdes, de pescados salados, y 
sobre todo de ostras , proscribiendo asimismo toda clase de 
purgantes drásticos.

2.0 Principio de la enfermedad y su irulamient >. Al no
tase Iris'‘primbrns síntomas, que según todas las apariencias 
son los ánismos cdn que se anunció en 183.1, se echara una cu
charada' <V rnqstaza, ó dos de sal común en media azumbre de 
agua libia, lomando cada diez minutos una tercera parle hasta 
que se manifiesten los vómitos; luego que el estómago quede 
¡i opio, se tonñtrá Un vaso de aguardiente mezclado "con agua y 
con treintb golas de tintura de opio.

En seguida se tomará una píldora compuesta de cinco gra
nos de calóme! y dos de ripio pa.a un adulto, y cada dos horas 
s hará uso de una pequeña dosis del brebaje arnba ufado, bas
to que se vea á la bilis pasar en la secreción. Las familias de. 

. Lera» asimismo pre¡ ararse con la poción siguiente; Greda pi e- 

panada Jos "onzas: azúcar blanca cuatro onzas: polvos de canela, 
ó "confección aromática, dos granos: tintura de cachunde una on
za: opiata confeccionada un grano: de sal volátil dos granos: 
agua de canela ó de menta pulverizada con pimienta media 
azumbre. Los adultos podrán lomar tres cucharadas de esta po
ción,: deSpnes de cada evacuación albina.

El doctor Canu recomienda también las fricciones en el ab
domen y las eslremidades con trementina caliente, y una ter
cera parte de láudano. Las fricciones pueden suplirse por si
napismos en la parte anterior de tronco.

Se puede aplicar también al estómago ó en los pies vasijas 
de barro llenas de agua hirviendo, lina faja fuertemente 
apretada á la pierna prevendrá los calambres, ó los hará meqós 
dolorosos. Si estos medios no bastasen, tómense de dos á cinco 
golas de cloroformo en una infusión ligera de gengibre, ó cual
quiera otra infusión caliente.

3. ° En el periodo asccdenle de la enfermedad, debe insis
tiese en los remedios iiíilicádos, renovar incesantemente las fric. 
clones de trementina; hágase lomar al enfermo agua cállenle 
con azúcar y aguardiente, y una cucharadila de infusión de gen
gibre ó de sal volátil.

4. °. Convalecencia. Muchas veces en este p-riddo se declara 
la fiebre. Es inene,ler entonces evitar los estimulantes, y recur
rid" á las disoluciones de sal común, bebidas refrigerantes y te
ner un régi nen enteramente feculento. Si hay dolor gravativo 
de cabeza y. peligro de una congestiori cerebral, se usarán lo
ción, s frías y se aplicarán sanguijuelas en las sienes.

Abrasa®®

Kai la villa «le Villala®z3 parlSíl® «le Ticr» 
ma, se arrienda una Posada sita en el camino Real de la Ri
vera del Duero para Santander. Quien quisiere tomarla se en
tenderá con su dueño Angel Martínez vecino de dicha villa, 
siendo preferido cualquiera maestro Albeitar examinado. Em
pezará él arriendo desde i,° de Octubre próximo.

EaaBa villa «le Salas ale las Beifai^tes se 
necesita un Regente de Farmacia con el lítulocorrespondienle; 
el que desee servir dicha Botica puede dirigirse al /Alcalde déla 

expresada villa.
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CAJA DE AHORROS DE BURGOS.

Domingo lo de Setiembre de t848.

Rs. vn.
o - '"■^*¿1

Han ingresado en este dia................................... 8076

Se han devuelto á" solicitud de un interesado . . '6o

El Director de semana, Angel Rincón.
. ->jr. ¡r e?, un •■!> ot1 : •

' ) 
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IMPRENTA DE VILLANUEVA.


